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1. En el marco de un recurso con arreglo al 
artículo  226  CE, la existencia de un in-
cumplimiento debe ser apreciada en fun-
ción de la situación del Estado miembro 
tal como ésta se presentaba al final del 
plazo señalado en el dictamen motivado 
y los cambios ocurridos posteriormente 
no pueden ser tomados en cuenta por el 
Tribunal de Justicia.

(véase el apartado 22)

2. Como los regímenes jurídicos de las Di-
rectivas 79/409, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y  92/43, relativa a 
la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres, son 
distintos, un Estado miembro no puede 
eludir las obligaciones que el incumben 
en virtud del artículo 4, apartados 1 y 2, 
de la Directiva 79/409 invocando me-
didas diferentes de las establecidas en 
ésta. Por otra parte, el hecho de que un 
lugar, en relación con el cual se impone 
a un Estado miembro una obligación de 

clasificación con arreglo a dicha Directi-
va, no haya sufrido deterioro no pone en 
entredicho la obligación de los Estados 
miembros de clasificar lugares como zo-
nas de protección especial.

(véase el apartado 24)

3. El objeto del recurso por incumplimien-
to queda delimitado por el dictamen 
motivado de la Comisión, de forma que 
el recurso debe basarse en los mismos 
motivos y alegaciones que el citado dic-
tamen. El escrito de requerimiento que 
la Comisión dirige al Estado miembro 
interesado y el dictamen motivado emi-
tido por la Comisión delimitan el ob-
jeto del litigio y, en consecuencia, éste 
ya no puede ser ampliado. En efecto, la 
posibilidad de que el Estado miembro 
afectado presente observaciones consti-
tuye, aun cuando éste considere que no 
tiene el deber de utilizarla, una garantía 
esencial establecida por el Tratado y su 
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observancia es un requisito sustancial de 
forma para la conformidad a Derecho del 
procedimiento por el que se declara un 
incumplimiento de un Estado miembro. 
Por consiguiente, el dictamen motivado 
y el recurso de la Comisión deben ba-
sarse en las mismas imputaciones que 
el escrito de requerimiento que inicia el 
procedimiento administrativo previo. De 
no ser así, no puede considerarse que tal 
irregularidad desaparezca por el hecho 
de que el Estado miembro demandado 
formule observaciones sobre el dictamen 
motivado.

El dictamen motivado y el recurso deben 
exponer las imputaciones de forma cohe-
rente y precisa, a fin de permitir al Estado 
miembro y al Tribunal de Justicia com-
prender exactamente el alcance de la vio-
lación del Derecho de la Unión alegada, 
requisito éste necesario para que dicho 
Estado miembro pueda invocar oportu-
namente los motivos en los que basa su 
defensa y para que el Tribunal de Justicia 
pueda verificar la existencia del incum-
plimiento imputado.

(véanse los apartados 40 a 42)

4. Si bien el dictamen motivado debe conte-
ner una exposición coherente y detallada 
de las razones que han llevado a la Co-
misión a la convicción de que el Estado 
miembro de que se trate ha incumplido 
alguna de las obligaciones que le incum-
ben en virtud del Tratado, la Comisión no 
está obligada a indicar en dicho dictamen 
las medidas que permitirían eliminar el 

incumplimiento imputado. Del mismo 
modo, la Comisión tampoco está obliga-
da a indicar dichas medidas en el escrito 
de interposición del recurso.

(véase el apartado 50)

5. Si bien es cierto que la exactitud de la 
adaptación del ordenamiento jurídico 
interno a una directiva reviste especial 
importancia en relación con la Directi-
va 79/409, relativa a la conservación de 
las aves silvestres, en la medida en que la 
gestión del patrimonio común está con-
fiada, para sus respectivos territorios, a 
los Estados miembros, no puede, en cual-
quier caso, imponer a éstos que incluyan 
las obligaciones y las prohibiciones, re-
sultantes de los artículos  4, apartados  1 
y 2, de dicha Directiva y 6, apartado 2, de 
la Directiva 92/43, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, en el acto jurídico 
que establece, para cada zona de protec-
ción especial (ZPE), las especies y los há-
bitats protegidos, así como los objetivos 
de conservación.

Respecto de las mencionadas obligacio-
nes, la adopción de medidas positivas 
tendentes a conservar y a mejorar el es-
tado de una ZPE no tiene carácter siste-
mático, sino que depende de la situación 
concreta de la ZPE de que se trate.
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Si bien es cierto, por ejemplo, que la pro-
tección de las ZPE contra las actividades 
de los particulares exige que con carácter 
preventivo se impida a éstos llevar a cabo 
actividades posiblemente perjudiciales, 
no resulta que la realización de dicho 
objetivo requiera necesariamente que 
se dicten prohibiciones específicas para 
cada ZPE ni tampoco para cada especie 
concreta.

Por lo que respecta a la identificación de 
las especies y de los hábitats protegidos en 
cada ZPE, al igual que la delimitación de 
una ZPE debe tener necesariamente una 
indiscutible fuerza vinculante, la identi-
ficación de las especies que justificaron 
la clasificación de la mencionada ZPE 
debe responder a la misma exigencia. En 
efecto, de no ser así, podría no alcanzarse 
plenamente el objetivo de protección que 
resulta de los artículos 4, apartados 1 y 2, 
de la Directiva 79/409, y 6, apartado 2, en 
relación con el artículo 7 de ésta.

En lo relativo a los objetivos de conser-
vación, el estatuto jurídico de protección 
del que deben gozar las ZPE no implica 
que dichos objetivos deban ser especí-
ficos para cada especie considerada por 

separado. Por otra parte, no puede consi-
derarse en ningún caso que los objetivos 
de conservación deban contenerse en el 
mismo acto jurídico que el que se refiere 
a las especies y los hábitats protegidos de 
una ZPE determinada.

Por lo que atañe al estatuto jurídico de 
protección de las ZPE correspondientes 
a una reserva natural o a otro tipo de 
lugar clasificado existentes y protegidas 
por medidas nacionales o regionales, el 
artículo 4 de la Directiva 79/409 estable-
ce un régimen de protección dotado de 
un objetivo específico, y reforzado, tanto 
para las especies mencionadas en el ane-
xo I como para las especies migratorias. 
Ésa es la especificidad del régimen de 
protección del que deben gozar las ZPE, 
a diferencia del régimen de protección 
general menos estricto previsto en el ar-
tículo 3 de dicha Directiva para todas las 
especies de aves a las que se refiere ésta. 
Sin embargo, de ello no se desprende que 
los lugares de ese tipo sólo puedan ser 
protegidos eficazmente mediante un ré-
gimen jurídico específicamente definido 
y aplicado para cada ZPE.

(véanse los apartados 61 a 66)
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